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DELIVERY SUSHI CALL YANDUNVERAS. A. 4 

Quito, 26 de marzo de 2018 /” 

Señorita: 

Milena Liceth Vera Cedeño / 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicar a usted, que la JuntaÁeneral Universal 

Extraordinaria/de accionistas Ae la compañía DELIVERY SUSHI CALL YANDUNVERA S. A., y 
, Ñ A A 

celebrada el día viernes 23 de marzo de 2018, ¿decidió por unanimidad elegirle a usted 

GERENTE GENERAYde la Compañía, por el período estatutario de DOSAÑOS. 
A 

En consecuencia, usted ostentará la representación legal,y judicial y extrajudicial de la 

compañía DELIVERY SUSHI CALL YANDUNVERA S., A, fon las atribuciones y deberes señalados 

en el artículo vigésimo segundo/Áe los estatutos sociales, que constan en la escritura pública 

de constituciónfde la Compañía, otorgada en la Notaría Cuarta/Distrito Metropolitano de 

Quito, 4 cargo del Doctor Rómulo Joselito Pallo QuisileT3/61 7 de marzo de 2018/€e inscrita 
A 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 16 de marzo de 2018, / 
me 

    

Atentamente, 

Sebastián Alejandro Yandun Lagos / 

PRESIDENTE / 

Agradezco y aceptola designación. 

  

Quito, 26 de marzo de 2018 / 

Milena Liceth Vera Cedeño Y 

3z 
C.C. 1724604739 / ed 2460) SÉ 
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TRÁMITE NÚMERO: 21038 . 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 77351 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/03/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5140 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DELIVERY SUSHI CALL YANDUNVERA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | VERA CEDEÑO MILENA LICETH 
IDENTIFICACIÓN 1724604739 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| cOnsT. RM! 1354 DEL 16/03/2018 NOT.4 DEL07/03/2018.- DZ 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, AL N O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCÉSO DE IMSERIPCIONZGEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

$ A Y A. e 
(5) DEL MÉS DE MARZO DE 2018 

“mn 

. JOHANNA ELIZABET FRERÁS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTICAEL CANTÓN QUITO 

“o Mercantil 9% 
TRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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